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Lima, 12 HAY200r.ro.m•m•

Visto, el Memorándum W 1588-2008-ME/SG-OGA-Exp. 045746, emitido por la Oficina General de

Administración y demás documentación que se acompaña y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretaria General W 479-2006-ED de fecha 23 de junio de 2006, se

aceptó la donación de útiles escolares que efectuó la Empresa Cementos Pacasmayo SAA., a favor del

Ministerio de Educación, por un monto ascendente a SI. 4,956.35 (Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Seis y

35/100 Nuevos Soles);

Que, posteriormente, mediante Resolución Ministerial W 0200-2007 -ED de fecha 18 de mayo de 2007,

se aceptó las do naciones de útiles escolares Lápiz y Papel, efectuadas a favor de este Ministerio por diversas

entidades publicas y privadas, donaciones que ascendían a un total de SI. 363,917.05 (Trescientos Sesenta y

\ Tres Mil Novecientos Diecisiete y 05/100 Nuevos Soles), según detalle consignado en el Anexo de la Resolución~J señalada;I '
if.

/elario G1f1 Que, en el Anexo de la mencionada Resolución Ministerial se consignó como valor de la donación un

importe equivalente a SI 4,165.00 Nuevos Soles, suma que no consideraba el Impuesto General a las Ventas,

que fue incluido luego en la aceptación de la donación aprobada por Resolución de Secretaria General N° 479

2006-ED, haciendo un total de SI 4,956.35 Nuevos Soles;

Que, mediante Memorándum W 387-2008-ME/SG-OGA-UA-AAL, el Jefe del Área de Almaceln del

Ministerio de Educación informa a la Unidad de Abastecimiento de la Oficina General de Administración, que al

momento de realizar la conciliación contable de los bienes recibidos dentro de la Campaña Lápiz y Papel, se ha

detectado que la donación efectuada por la empresa Cementos Pacasmayo SAA., ha sido incluida en el Anexo

de la Resolución Ministerial W 0200-2007-ED, situación que amerita la adopción de las medidas correctivas

correspondientes, a fin de subsanar la duplicidad detectada;

Que, mediante Informe Técnico W 026-2008-ME/SG-OGA-UA-ACP, el Área de Control Patrimonial

opina, en base a las recomendaciones formuladas por la Oficina de Asesoría Jurídica, que se proceda a.la .

modificación de la Resolución Ministerial W 0200-2007-ED, a fin de excluir del valor total de la donación

a~ada mediante el artículo 10 y del Anexo que forma parte de la misma, los bienes que fueron aceptados por
eso lució n de Secretaria General W 479-2006-ED, sin embargo, sólo debe descontarse el importe de SI

.'/~.,p,iF~ ..4,165.00, tal como fue considerado en el Anexo de la Resolu,ción Ministerial N° 0200-2007 -ED ;P~. I.~,

~1" ~.~F~, ,.1:\ De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley N" 25762 modfficado por la Ley N" 26510, el
q:-r~----¡1ecreto Supremo W 006-2006-ED y sus modificatorias, la Ley W 29151 y su Reglamento aprobado por

~"Ab::.\~%ecreto Supremo W 007"2.008-VIVIENDA y la Resolución Suprema W 197-2001-ED .. , '

SE RESUELVE:

ARTIcULO 10." Modificar el articulo 10 de la Resolución Ministerial W 0200-2007 -ED en los términos

siguientes:



"Artículo 1°,_ Aceptar las donaciones de útiles escolares Lápiz y Papel, efectuadas a favor del

Ministerio de Educación, por las instituciones y entidades públicas y privadas que se detallan en el Anexo W 1,

que forma parte de la presente Resolución, en el marco de la Movilización Nacional por la Educación, por un

valor total de SI. 359, 752.05 (Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Dos y 05/100

Nuevos Soles)".

ARTIcULO 2°,_ Modificar el Anexo de la Resolución Ministerial W 0200-2007-ED en los términos

siguientes:
ANEXO 01

DONACION DE ÚTILES ESCOLARES "CAMPAAA LÁPIZ y PAPEL"

Item I Empresa o InstituciónIRUCIFactura IGuía de
I

Total SI
Remisión

1
I ARTESCO 2010067324002-0098263002-0196068T3,940.20

2 I EDITORIAL HILDER SACo

20106979481001-0006228001-001168020,000.00
EDITORIAL

OCEANO20139213778001-0022453001-0029180

3
I PERUANA SA 001-0025315001-00291814,567.12

001-0025316

001-0073965 I'~)4
I FABER CASTELL 2010050359001-0094761001-00941678,085.23 I••ra¡;'

5

I INSTITUO NACIONAL DE20135890031----- ..--------- ....-...•.-002-0000821

10,500.00DEFENSA CIVIL

6

I PLUSPETROL . PERU20304177552---------------------060-0092727

I
50, -185.44CORPORA TION SA

7

I ASOglACION EDITORIAL20100072247005-0012052004-0036041
I

89, 113.00BRUNO
005-0012053004-0036042

8

I QUEBECOR WORLD PERU20371828851Carta 27.03.06001-0135004
I

24,000.00SA

9

I ~~~OLECCION SEDE - I ______nm __ om_ I __mO __ nn _____ n __ I _n _______ m ______ n I 25,493.31

10' I RECOLECCION CANAL 5

I 0000-----0000----- I ---0000------00----00 I 00-00-------0000----- I
123,867.75

Total SI.

359,752.05

ARTICULO 3°._ Transcribir la presente Resolución al Ministerio de Economia y Finanzas, a la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, Oficina General de Administración del Ministerio de Educacióny a la Contraloría General de la República. JREGfSTRESE y COMUNIQUESE

"
.... I


